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1. Directamente de los usuarios.
2. De los órganos competentes sobre los cuerpos o carre-

ras a los que pertenezcan.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos: Se con-
tendrán los datos de carácter personal de los usuarios de las
distintas aplicaciones.

e) Cesiones y transferencias: Consejo General del Poder
Judicial y Administraciones Públicas competentes, en el ejer-
cicio de las funciones que tienen atribuidas.

f) Responsable del tratamiento y servicios ante los que
se ejercerán los derechos: ante la Administración Pública com-
petente en la dotación de medios materiales, en su respectivo
ámbito territorial.

g) Encargado del tratamiento:

1. Tribunal Supremo: Ministerio de Justicia en coordi-
nación con el Gabinete Técnico de Información y Documen-
tación del Tribunal Supremo.

2. Resto de órganos judiciales: Administración Pública
competente en la dotación de medios materiales, en su res-
pectivo ámbito territorial.

h) Nivel de seguridad: Básico.

En Madrid, a 20 de septiembre de 2006.- El Presidente
del Consejo General del Poder Judicial, Francisco José Hernando
Santiago.

1. Disposiciones generales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca de investigación financiada con
los fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de investigación financiadas con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos de investigación relacionados en
Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar documentalmente
que se posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca. No se valorará aquello que no esté debi-
damente justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal en la que se podrá incluir una prueba práctica. La
Resolución de las becas se publicará en el citado tablón de
anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Univer-
sidad de Almería y resoluciones emanadas de los órganos
de gobierno de ésta.
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2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución agota la vía administrativa de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24.12.2001), contra la misma podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un
mes a partir de la recepción de esta Resolución según establece
el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la
recepción de esta Resolución. De conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
de 14.7.1998).

Almería, 5 de octubre de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del con-
trato titulado «Desarrollo de un radiomodem específico para
funcionamiento en red y como unidad de captura de infor-

mación de sensores», con referencia 400595

Perfil de la beca:

- Titulación requerida: Ingeniero de Telecomunicación,
con expediente académico igual o superior a 1,5.

- Se requiere conocimientos en tecnología de comuni-
caciones vía radio.

- Se valorará: La experiencia profesional en el campo
de las Tecnologías de comunicaciones y Electrónica.

Cuantía de la beca: 1.100 E/mes.
Duración: 6 meses (con posibilidad de prórroga).
Dedicación: Tiempo completo.
Director: Dr. don José Antonio Gázquez Parra.
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RESOLUCION de 1 de octubre de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público Becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de
Investigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal Investigador
en Formación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter de las becas.
La concesión de una beca al amparo de esta convocatoria

no establece relación contractual o estatutaria entre el bene-
ficiario y la Universidad de Granada, ni implica por parte de
la misma ningún compromiso en cuanto a la posterior incor-
poración del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art.
83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.
El órgano competente de la Universidad extenderá cer-

tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas.
Posibilitar la formación investigadora y en su caso docente

del becario, bajo la dirección del investigador responsable.

Cuantía de las becas.
La cuantía de las becas estará asimismo especificada en

cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse retribuciones
a partir de 450 euros mensuales, para una dedicación de
20 horas semanales y 800 euros mensuales para una dedi-
cación de 40 horas semanales. Las becas implicarán además
obligatoriamente un seguro de asistencia médica y de acci-
dentes, extensible en su caso al cónyuge e hijos del bene-
ficiario, siempre que se acredite que no disponen de ningún

tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Seguridad Social
o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas.
Una vez reunidas las Comisiones correspondientes y

seleccionados los becarios, las becas surtirán efecto desde
la fecha del acta de las Comisiones, salvo que en esta se
especifique otra fecha, y siempre que el Grupo o Proyecto
convocante acredite la disponibilidad presupuestaria para
hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas.
La duración de las becas dependerá de las condiciones

establecidas en las convocatorias específicas (Anexos) así
como su posible prórroga. En ningún caso la duración de la
beca será superior a cuatro años. Los becarios podrán obtener
becas en distintas convocatorias; no obstante, el período máxi-
mo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes.
Los candidatos deberán presentar su solicitud en el mode-

lo normalizado establecido, en el Registro General de la Uni-
versidad o en cualquiera de los lugares previstos en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrector
de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:
- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.


